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Atendiendo a lo manifestado por la parte demandante y revisadas las 

actuaciones realizadas a lo largo del proceso, le asiste razón a la memorialista; 

por tal razón, el despacho se aparta de la decisión tomada en el numeral primero 

del auto de fecha 19 de diciembre de 2022 donde se dijo que la demandante había 

guardado silencio frente a las excepciones propuestas por la señora ELENA DEL 

PILAR. 

 

Teniendo en cuenta, lo anterior y como lo señalado no obedece a la realidad 

procesal el despacho DISPONE:  

 

Para los fines a que haya lugar, tener en cuenta que la parte ejecutada 

descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por MARITZA 

GOMEZ BARAHONA y ELENA DEL PILAR GOMEZ BARAHONA vistas a Núm. 

46 y 47 del expediente digital dentro del término de ley.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
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